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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 27 de febrero de 2019. A 
Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud de remanentes 
proveniente del Juzgado 8 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali. 
Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No.562 
RADICADO: 11-2009-01060-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintisiete de febrero de dos mil diecinueve

En atención al oficio No.08-3036 de fecha 31 de octubre de 2018, proveniente 
del Juzgado 8 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali (V), en el que 
comunico que por providencia dictada dentro del proceso EJECUTIVO radicación 
05-2013-00510-00 adelantado por FINESA S.A. en contra del aquí demandado, 
se decretó el embargo de los remanentes de los embargos que le puedan 
corresponder dentro del presente proceso.

En consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE

INFORMAR al Juzgado 8 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali (V), 
que el embargo de remanentes comunicado a mavés del oficio No. 08-3036 de 
fecha 31 de octubre de 2018, dentro del procesj/con Rad. 05-2013-00510-00, se 
tendrá en cuenta por ser la primera comunicación que llega en ese sentido. Librar 
la correspondiente comunicación.

NOTIFIQUESE,

CESAR AUGUSTO MORENO XTANAVAL 
/JUEZ

O FIC IN A  DE E JE C UC IO N  DE LOS JU ZG A DO S  
C IV ILES M U N IC IP A LES

m n r w B
. d e  h oy

d o  la s  8 :00  A .M ., se  n o tifica  a  las

p a rte s  e l au to  janterior. 
lusgado* de Ejecución 

Civiles Municipales 
Carlos Eduardo Silva Cano 

Secretario
CAR LO S E DU ARDO  S ILV A  CANO  

S EC RE TA R IO

_,sien

LBO



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 27 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.578 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.32 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 32-2013-00827-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoría de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados vio radicados o de Ileparse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad/fon el i\umeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los dpdumen^os presentados como base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la part?' demandante. Déjense las constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses/siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

/  /
/  y

SEXTO.- ARCHIVESE el expedienté previa cancelación de

¡CESAR'AUGUSTO MORENO CANAVAL
f  JUEZ
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 27 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.578 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.30 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 30-2015-00689-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 50 del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados come-base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sih perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutorié de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación.

M A R Q U E S E

CESAR AUGUSTO MORENO ÓANÁVAL
JUEZ



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el

U  '_________ a las 8:00 amFecha: _

CARLOS EDUARDO SILVA CANP^e''

secretario^ A Í '
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 27 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.576 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.33 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 33-2013-00574-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoría de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados v/o radicados o de Ileparse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentado^íofíto base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte d e m a n ^ te .  Dé jens/ las constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTOf^C la preserite decisión, y quk sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis^é) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelación dé su radicación..

N O W IQ IJE S C

CESAR AUQtíSTO MORENO CANAVAL
JUEZ
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CARLOS EDUARDO SILVA CANP *
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 27 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.575 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.29 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 29-2015-00833-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 

m k  en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2
™  inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 

^  de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados v/o radicados o de Ileparse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentaos como base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déj¿ns^ las constancias pertinentes en los 
documentos aportados. /

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACT&RA la pitesente decisiórj, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) mese > siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

“ j
SEXTO.- ARCHIVESE el expediente pjévia cancelación de su radiación.

ÍQ U ESt

ÍSAR'ÁUGUSJÓ MORENO CANAVAL
JUEZ
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 27 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.574 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.28 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 28-2013-00929-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y lo radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con eí numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documefrtosvpresentados Como bake de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los 
documentos aportados. /  \

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que s\j\ perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seís/6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 27 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte adora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.577 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.07 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 07-2015-00658-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoría de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte deHTawdante. Déjense las constancias pertinentes en los 
documentos aportados. /

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisióí, y qu^ sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados sei? (6) meses siguientes^la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación.
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C AR LO S ED U AR D O  S ILVA CANO
Secretario

CONSTANCIA DE SECRETARIA: S a n tia g o  de C a li, 27 de  fe b re ro  de  2019 . A  D e sp a ch o  del
se ñ o r Juez, se  env ía  el p re se n te  p ro ce so  E jecu tivo , so lic ita n d o  re co n o ce r p e rso n e ría  ju ríd ica
para  a c tu a r d e n tro  de l p re se n te  p roceso . S írva se  P roveer.

J U Z G A D O  O C T A V O  C IV IL  M U N IC IP A L  DE E J E C U C IÓ N  DE S E N T E N C IA S  DE C A LI

A U T O  DE S U S T A N C IA C IÓ N

R A D IC AC IO N : 76001-40-03-035-2013-00745-00 
C LASE DE PRO CESO : EJEC U TIVO  

JU ZG A D O  DE O RIG EN : 35 C IV IL M U N IC IP AL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, ve in tis ie te  (27) de feb rero  de Dos mil D iecinueve (2019)

A tend iendo  la C onstancia  de Secretaria, y en atención al escrito  m edian te el cual uno de los 
dem andados confiere poder a un profesiona l del derecho para que actué dentro  del presente 
proceso, com o qu iera que una vez generado el certificado en la U N IDAD DE REG ISTRO  
N A C IO N A L DE A B O G A D O S  Y A U X IL IA R E S  DE LA JU S TIC IA  de la página w eb de la RAM A 
JU D IC IA L DEL PO D ER  PÚ BLIC O , el abogado posee una tarje ta  pro fesiona l v igente, por lo 
tan to  se procederá a reconocer personería juríd ica.

En m érito  de lo an terio rm ente expuesto, el D espacho Judicia l

N O T IF IQ U E S E  Y  C M P L A S E

autoEn Estado No. de hoy se notifica a las partes el
anterior. •

Fecha:----------- 0 1 MAR 201fy- - - - 3 laS 8;°°
S E C R E TA R IA  G E NE RA L

R E SU ELVE:

U N IC O .- R E C O N Ó Z C A S E  P E R S O N E R ÍA -J u ríd ic a  am ona y 
G O N Z A L O  IVAN  G A R C IA  P E R E Z , identificaH p con C .¿ . 16 .273 
188 .885  de l C. S. de  la J., pa ra  qu e  ac túe  en re p re se n ta c ió n  de  la

C E S A R  A U G U S T O  M O R E N O  C A N A V A L

E f ic ie n te  al a b oga do  
.804 y  con T .P . Nro. 
pa rte  de m an dad a .

JU ZG A D O  O C TA VO  C IV IL  M U N IC IP A L  
DE E JE C UC IÓ N  DE S EN TEN C IA S  DE CALI -  V ALLE

N O TIF IC AC IÓ N  PO R  ESTAD O



C O N S T A N C IA  S E C R E T A R IA L : S a n tia g o  de  Cali, 27 de fe b re ro  de 2019 . A  D e sp a ch o  del se ñ o r
Ju e z  el p re se n te  p roceso  con  so lic itu d  de  a u to riza c ió n  pa ra  re tira r o fic ios. S írva se  p roveer.

C A R LO S ED U AR D O  SILVA CANO.

Secretario

A U T O  DE S U S T A N C IA C IO N  
R A D IC A D O : 0 3 0 -2017 -00601 -00  

E JE C U T IV O  S IN G U L A R  
JU Z G A D O  O C T A V O  C IV IL  M U N IC IP A L  DE E JE C U C IO N  DE S E N T E N C IA S

Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de dos mil d iecinueve (2019)

En atención al escrito que antecede donde la parte demandante, solicita autorización para retirar el 
despacho com isorio librado dentro del presente proceso, por ser procedente. El Juzgado,

R E S U E L V E

E S A R  A U Q IJS  lü /lV IO R E N O A V A L

En Estado No. Q 3 H  de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.
Fecha: 0  1 MAR 2 0 1 f t ______8 las

SEC R E TA R IA  G E NE RA  {
AO* »

U N IC O .-  A U T O R IZ A R  a la se ño ra  S A N D R A > P A T R IC IA  R U ÍZ  R O JA S  ide n tificada  con C .C . 
6 6 .8 1 3 .0 6 7 , pa ra  re tira r el d e sp a ch o  c o ra ís o r io \|u e  se  eneuentram  d e n tro  de l e xped ien te .

J U Z G A D O /0C T A V O  C IV IL  M U N IC IP A L  
DE E JE C U G JÓ N l)E S E N TE N C IA S  DE CALI -  V ALLE

NO TIF IC AC IÓ N  PO R  ESTADO



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 27 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.573 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.29 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 29-2013-00695-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Asi mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados v/o radicados o de Ileparse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. DéténseNas constancias pertinentes en los 
documentos aportados. /  \  '

que sin perjuicio de lo dispuesto,
/

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la pjesente decisión, y
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) mese s siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

/
SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicado



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el
auto anterior.

Fecha: Q  \  > i r "  a las'UÜOam

CARLOS EDUARDO SILVA CANP

SECRETARIO

C0,



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 27 de febrero de 2018. A 
Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos, se 
deja constancia que una vez revisado el presente proceso no existe solicitudes de 
remanentes. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete de febrero de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede con relación a la entrega de títulos presentado 
por la demandada títulos que se encuentran a órdenes de este Despacho y 
considerando que el proceso se encuentra terminado por pago.

En virtud a lo anterior se procederá a solicitar a la oficina de Ejecución de los 
Juzgados Civiles Municipales de Cali que proceda a la entrega de los títulos hasta 
la suma de $3.784.054.oo, que es lo que se encuentra consignado a la fecha.

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

ORDENAR a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Cali, 
a fin de que hagan la entrega de los títulos hasta la suma de $3.784.054.oo que 
se encuentran relacionados en el reporte del Banco agrario que antecede, los 
cuales serán pagados a la orden del señor ALEJANDRO LUGO CALDERON 
identificado con C.C. No.6.082.718 en calidad de demandado.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 07-2016-00043-00 

EJECUTIVO SINGULAR

DISPONE

NOTIFIQUESE

O FIC IN A  DE E JE C UC IO N  DE LOS JU ZG A DO S  
C IV ILE S  M U N IC IP A LES

Ín E stad  p No, 0 ^ ^  d e  h o v1 2 1 r a ,s ien

do  las  8 :00  A .M ., se n o tifica  a  las  

p a rte s  el au to  an terio r.

C AR LO S  E DU A RD O  S ILV A  C ANO  
S EC RE TA RIO

LBO



C A R LO S ED U AR D O  S ILVA CANO.
S e c re ta rio

C O N S T A N C IA  S E C R E T A R IA L : S a n tia g o  de  C ali, 27  de  fe b re ro  de  2019 . A  D e sp a ch o  del
s e ñ o r Ju e z  el p re se n te  p roceso . S írva se  P roveer.

A U T O  IN T E R L O C U T O R IO  N o .5 8 4  
R A D: 0 0 7 -2 0 1 7 -0 0 1 4 9 -0 0  

C L A S E  DE P R O C E S O : E J E C U T IV O  
J U Z G A D O  DE O R IG E N : 7 C IV IL  M U N IC IP A L

J U Z G A D O  O C T A V O  C IV IL  M U N IC IP A L  DE E J E C U C IO N  DE S E N T E N C IA S

Santiago de Cali, ocho (8) de feb re ro  de dos mil d iecinueve (2019).

Com o qu iera  que la so lic itud de em bargo presentada por el apoderado de la parte actora 
resulta procedente y reúne los requ is itos del artículo 599 del C.G .P. el Juzgado,

R E S U E L V E

N O T IF ÍQ U E S E  Y  C U M P L A S E

S E C R E T A R IA  G E N E R A L

J U Z G A D O  O C T A V O  C IV IL  M U N IC IP A L  
D E  E JE C U C IÓ N  D E  S E N T E N C IA S  DE C A L I -  V A L L E

N O T IF IC A C IÓ N  P O R  E S T A D O

En Estado NofV?fr4- de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.
Fecha: 0 1 MAR 20Í9

U N IC O .-D E C R E T A R  el em bargo y retención de los d ineros rfúe'Npor cua lqu ier concepto 
posea el dem andado JHO N JAM ES TR IV IÑ O  RAM O S identificado con C.C. 1.143.933.692, 
en la Cuenta de ahorro, No. 156897 en la ,£n tidap  financje ra  BAN C O  PO PU LAR  que se
encuentra  re lac ionado en el escrito  que a 
sum a de $6 .000 .000,oo m /cte.

Dfícíesé.- LIM ITAR el em bargo hasta la

S A R  A U G U S T O  M O R E N O  C A N A V A L



CONSTANCIA DE SECRETARIA: S a n tia g o  de C a li, 27 de  fe b re ro  de  2019 . A  D e sp a ch o  del
s e ñ o r Juez, se e n v ía  el p re se n te  p ro ce so  E je cu tivo  H ipo te ca rio , so lic ita n d o  re co n o ce r
p e rso n e ría  ju ríd ic a  para  a c tu a r d e n tro  de l p re se n te  p roceso . S írva se  P roveer.

C AR LO S ED U AR D O  S ILVA CANO
Secretario

JU ZG A D O  O C TA V O  C IV IL  M U N IC IP A L DE EJEC U C IÓ N  DE S E N TEN C IA S DE CALI

A U TO  DE SU STA N C IA C IÓ N

R A D IC AC IO N : 76001-40-03-005-2016-00540-00 
C LASE DE PR O CESO : E JEC U TIVO  H IP O TE C AR IO  

JU ZG A D O  DE O RIG EN: 5 C IV IL M U N IC IP AL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, ve in tis ie te  (27) de febrero  de Dos mil D iecinueve (2019)

A tend iendo la C onstancia  de Secretaria, y en atención al escrito  m edian te  el cual la 
representan te  legal de la parte dem andante, confiere poder a una pro fesiona l del derecho 
para que actué dentro  del presente proceso, com o qu iera  que una vez generado el certificado 
en la U N IDAD DE R E G ISTR O  N A C IO N A L DE A B O G A D O S  Y A U X IL IA R E S  DE LA JU S TIC IA  
de la página w eb de la RAM A JU D IC IA L DEL PO DER PÚBLICO , el abogado posee una tarjeta 
pro fesiona l v igente , por lo tan to  se procederá a reconocer personería ju ríd ica .

En m érito  de lo an terio rm ente  expuesto, el D espacho Judicia l

RESJJFbVE:

U N IC O .- R E C O N O Z C A S E  P E R S O N E R ÍA  ju ríd ic a  am píia  y  su fic ie n te  a la ab oga da  
C L A U D IA  L IL IA N A  G U E R R E R O  LO P E Z , ide n tificada  con C .C . 4 2 .1 1 5 .M 1  y con T .P . Nro. 
126 .392  de l C. S. de  la J., para  que  ac túe  en re p ie se n ta c ió n  de  la par fe  de m a n d a n te .

NqfTIFÍQ UESE Y  C U M PLA SE,

\JuezJ

ESAR A U G U STO  M O R EN O  C A N A VA L

JU ZG A D O  O C TA VO  C IV IL  M U N IC IP A L  
DE E JE C U C IÓ N  DE S E N TE N C IA S  DE CALI -  V A LLE

N O TIF IC A C IÓ N  PO R  ESTAD O

En Estado NüJ 
anterior.
Fecha:_______
am

de hoy se notifica a las partes el auto

“  2019 a las 8:00

S E C R E TA R IA  G E NE RA L



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 27 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.579 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.17 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 17-2015-01019-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de Ileparse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentadas comta base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjen/e las constancias pertinentes en los 
documentos aportados. 7

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y qub sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente ación.y

ORENO CANAVAL
UEZ



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES

En Estado No de hoy se notifica a las partes el
auto anterior. ^  2 T O

Fecha: w  '  a las 8:00 am
____________________________

CARLOS EDUARDO SILVA CANP .s» -



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 27 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.580 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.13 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 13-2015-00490-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados vio radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentad^ comb base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte df^nsrr^ante. Déjepse las constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFORMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y qi/e sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses si guientes a la ejecyítoria de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelación pe su radicación/
/

ÍÓTIÍTODESE

ÍESAR AUGUSTO/MORENO CANAVAL
/JUEZ



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el
auto anterior.

Fecha:

CARLOS EDUARDO SILVA (
&

SECRETAp^\'~MV^



/ é

SECRETARÍA: Santiago de Cali, 27 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, Informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.581 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.15 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 15-2015-00401-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a Impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados v/o radicados o de Ileparse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documento^ preservados cc 
y hágase entrega de los mismos a la parte d^friandaqte. Déjense las 
documentos aportados.

mo base de la presente ejecución 
constancias pertinentes en los

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presénte decisión, y,que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelaciói/de su radicación.

ESE

CESAR AUGUSTA MORÉ 
JUEZ

CANAVAL



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. O  3 <vf  de hoy s&jiotifica a las partes el 
auto an t«¡or^



CONSTANCIA DE SECRETARIA: S a n tia g o  de C ali, 27  de  fe b re ro  de  2019. A  D e sp a ch o
de l S e ñ o r Juez, se  envía  el p re se n te  p ro ce so  E je cu tivo  S ingu la r, para  re so lve r lo q u e  es tim e
pe rtinen te . S írva se  p roveer.

C A R L O S  E D U A R D O  S IL V A  C A N O
S e cre ta rio

JU ZG A D O  O C TA VO  C IV IL  M U N IC IP A L DE EJEC U C IÓ N  DE S E N TEN C IA S  DE CALI

A U TO  DE SU STA N C IA C IÓ N

RAD IC AC IO N : 76001-40-03-009-2015-00269-00 
C LASE DE PRO CESO : E JEC U TIVO  S IN G U LAR  

JU ZG A D O  DE O RIG EN : 9 C IV IL M U N IC IP AL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, ve in tis ie te  (27) de febrero  de Dos mil D iecinueve (2019)

V is to  el in form e secretaria l, y en atención al escrito  que an tecede proven iente  del pagador 
de C O M FAN D I, dando respuesta  a la m edida decretada, el D espacho Judicia l

RESUELVE:

P R IM E R O .- G LO SA R  Y  PO N ER  EN C O N O C IM IE N TO  el an terio r escrito  proven iente  del 
pagador C O M FAN D I, a fin de que obre y conste lo que allí se m enciona dentro  del 
expediente .

qnstancía de entrega 
el exped iente  y que

S E G U N D O .- A G R E G U E S E  A LOS A U TO S eTsoficio 0 8 -3 4 6 4 /con c 
por parte la em presa SERVI ENTREGAR a fin d a  que obre y /ío n s te  er 
será ten ido en cuenta en el m om ento .procesal oportuno

N O TíF ÍQ U ES E Y  <tÚMPLASE,

JGUSTO M O R EN O  C A N A VA L

E.F O F IC IN A  D E  A P O Y O  P A R A  L O S  J U Z G A D O S  C IV IL E S  
M U N IC IP A L E S  DE E J E C U C IÓ N  D E  S E N T E N C IA S

En Estado No.O ^ - j  
anterior.
Fecha:

N O T IF IC A C IÓ N  P O R  E S T A D O

de hoy se notifica a las partes el auto

o 1 M I?  2019
S E C R E T A R IA  G E N E R A L

a las 8:00 am 

roí'0* ^
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 27 de febrero de 2019. A 
Despacho del señor Juez el presente proceso informándole que el presente 
proceso se encuentra terminado y obra una solicitud de remanentes por parte 
del Juzgado 1 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias y depósitos para dejar 
a disposición de aquel. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario
AUTO DE SUSTANCIACION 

RADICADO: 07-2008-00284-00 
EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintisiete de febrero de dos mil diecinueve

En virtud de la constancia secretarial y de la constancia emitida por parte de la 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Cali, se procederá a dejar 
a disposición del Juzgado 1 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 
los dineros que se encuentran por cuenta de este proceso dentro del proceso con 
radicado 13-2017-00587-00.

En consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE

SOLICITAR a la Oficina de apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Cali, 
que proceda a la transferencia de los djiieros que a/continuación se relacionaran
con destino a la cuenta del Juzgado 1 
dentro del proceso Ejecutivo con Rad. 13 
AUGUSTO TOVAR CABAL en contra del aq

/Iunicipal de Ejecución de Sentencias, 
017-00587-00, que adelanta CESAR 
ai demandado.

N úm ero  d e l Título Fecha
C onstitución

Fecha  de  
Pago V alor j

469030002330776 / 20/02/2019 1 NO APLICA $ 360.000,00

NOTIFIQUESE,

CESAR AUGUS1 MORENO CANAVAL 
JUEZ

OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

En Estado N o .C j de hoy se notifica a
las partes el auto  anterior.

n '' MFecha uO  am

CARLOS EDUARDO SILVA

S E C R E T A R I^ J íJ ^ J ^  

-----------------0 ^ -------------

LBO



CONSTANCIA DE SECRETARIA: S a n tia g o  de C ali, 27 de  fe b re ro  de  2019 . A  D e spacho
de l S e ñ o r Juez, se  env ía  el p re se n te  p ro ce so  E je cu tivo  S ingu la r, ju n to  con m e m oria l
so lic ita n d o  d e p e n d e n c ia . S írva se  p roveer.

C A R L O S  E D U A R D O  S IL V A  C A N O
S e cre ta rio

J U Z G A D O  O C T A V O  C IV IL  M U N IC IP A L  DE E J E C U C IÓ N  DE S E N T E N C IA S  DE C A LI

A U T O  DE S U S T A N C IA C IÓ N

RAD IC AC IO N : 76001-40-03-008-2014-00543-00 
C LASE DE PR O CESO : E JEC U TIVO  S IN G U LAR  

JU ZG A D O  DE O RIG EN: 8 C IV IL M U N IC IP AL DE CALI

S antiago de Cali -  Valle, ve in tis ie te  (27) de feb rero  Dos mil D iecinueve (2019)

V is to  el in form e secreta ria l y en atención a la so lic itud hecha por la apoderada de la parte 
actora, por ser procedente , el D espacho Judicia l

R E S U E L V E :

en el presente proceso a 
Nro. 1 .118.295.918, con

e.f

O F IC IN A  DE A P O Y O  P A R A  LO S  J U Z G A D O S  C IV IL E S  
M U N IC IP A L E S  D E  E J E C U C IÓ N  D E  S E N T E N C IA S

N O T IF IC A C IÓ N  P O R  E S T A D O

de hoy se notifica a las partes el auto

MAR 2019 a las 8:00 am

S E C R E T A R IA  G E N E R A L



CONSTANCIA DE SECRETARIA: S a n tia g o  de  C a li, 27  de  fe b re ro  de  2019 . A  D espacho
del S e ñ o r Juez, se  env ía  el p re se n te  p ro ce so  E je c u tiv o  S in g u la r , p a ra  re s o lv e r  lo  q u e
e s t im e  p e rt in e n te . S írv a s e  P ro ve e r.

C A R L O S  E D U A R D O  S IL V A  C A N O
S e cre ta rio

J U Z G A D O  O C T A V O  C IV IL  M U N IC IP A L  DE E J E C U C IÓ N  DE S E N T E N C IA S  DE C A LI

A U T O  DE S U S T A N C IA C IÓ N

R A D IC A C IO N : 76001 -40-03-007-2016-00531 -00 
C L A S E  DE P R O C E S O : EJEC U TIVO  S IN G U LAR  

J U Z G A D O  DE O R IG E N : 7 C IV IL M U N IC IP A L DE CALI

S antiago de Cali -  Valle, ve in tis ie te  (27) de febrero  de dos mil d iec inueve (2019)

En atención al escrito  que an tecede m edian te el cual el apoderado de la parte actora 
in form a que a la fecha no ha sido posib le la ubicación de más b ienes del deudor para lograr 
el cum plim iento  de la ob ligación y que tan pronto se ubiquen procederá a hacer la so lic itud 
correspond iente , el D espacho Judicia l.

R E S U E L V E :

Ú N IC O .- A G R É G U E S E  A  LO S  A U T O S  el an terio r escrito  que an tecede a fin de que obre 
y conste en el exped ien te  lo que allí se m enciona, y que sera^-tenido en cuenta en el 
m om ento procesal oportuno. /

E.F

J U Z G A D O  O C T A V O  C IV IL  M U N IC IP A L  
D E  E J E C U C IÓ N  D E  S E N T E N C IA S  D E  C A L I -  V A L L E

N O T IF IC A C IÓ N  P O R  E S T A D O

En Estado No.O  hoy se notifica a las partes el auto
anterior. «  - « u n  . .

Fecha: (J I MAR 2019_ _ 3 laS 8:00 am
-----------------------k 'S E C R E T A R IA  G E N E R A L  ,4> *  'c ^  .A0 \o

------------------
-cv<
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 27 de febrero de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos.
Sírvase proveer.

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 24-2016-00311-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintisiete de febrero de dos mil diecinueve

Atendiendo la solicitud que antecede, se observa que la liquidación del crédito que 
obra a folio 93 se encuentra desactualizada y que de la revisión del portal del Banco 
Agrario se constató que existen dineros que exceden el crédito.

De otro lado, en atención al escrito que antecede con respecto a la dependencia 
judicial, observa el Despacho que como quiera que el interesado no allega el 
certificado de estudios de quien relaciona en el escrito que antecede, el Despacho 
se abstendra de aceptar la dependencia.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

con el artículo 4

CESAR AUGU!

1.- PREVIO a dar trámite a la solicitud de entrega destituios, se procederá a 
requerir a las partes interesadas dentro del presente asuntoXa fin de que alleguen
una liquidación del crédito de conformi

2.- NEGAR la solicitud de dependencia po 
motiva de este proveído.

NOTIFIQUESE,

7 del C. G. del P.

ouestas en la parte

MORENO CANAVAL 
ÍUEZ

O FIC IN A  DE E JE C UC IO N  DE LOS JU ZG A DO S  
C IV ILE S  M U N IC IP A LES

J3
Eji d e  h o y

do las  8 :00  A .M ., se n o tifica  a  las

p a rte s  el a u to  an terio r, 
i untados uQ Ejócuelon 

Civiles Municipales 
Carlos Eduardo Silva Cano 

Secretario

C AR LO S  E D U A RD O  S ILV A  CAN O  
S EC R E TA RIO

_,sien

LBO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario 

AUTO DE SUSTANCIACION 
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

RAD: 01-2000-00010-00 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, veintisiete de febrero de dos mil diecinueve

Atendiendo los escritos presentados por la apoderada de la parte actora, una 
vez revisado el expediente, se observa del auto que ordena seguir adelante 
la ejecución que confirma el mandamiento de pago, que lo ordenado a pagar 
por parte de los demandados a la parte demandante solo hace referencia a 
las sumas de dinero señaladas en el punto A, y que de lo señalado en el 
punto B se estima que no se libran intereses de conformidad con el numeral 
4o articulo 1617 del C. Civil. Así las cosas no se hace procedente correr 
traslado de la liquidación del crédito presentada toda vez que no se ajusta a 
lo ordenado.

Teniendo en cuenta lo anterior y de lo solicitado por la parte demandada de 
terminar el proceso por pago total de la obligación, allegando copia del título 
consignado en la cuenta del Banco Agrario, previo a dar trámite de lo 
solicitado, se le pone de presente a la parte que debe de atemperarse a lo 
ordenado en la sentencia No.254 de fecha 26 de septiembre que confirma el 
auto No.0301 de fecha 09 de febrero de 2000. Aunado a lo anterior, se 
procederá al reconocimiento del profesional del derecho.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE:

1.- ABSTENERSE de correr traslado de la liquidación del crédito presentada 
por la apoderada de la parte actora, toda vez que debe ceñirse a lo ordenado 
en la sentencia No.0301.

2.- PREVIO a ñjar fecha de remate, requiérase a la parte a fin de que se 
ajuste a los lincamientos del artículo 448 del C.G. del P.

3.- RECONOCER personería al Dr. HUNBERTO ESCOBAR RIVERA 
identificado con (C.C. No. 14.873.270 y T.P. No. 17.267 del C.S.J.), para 
actuar en nombre y representación de la demandado, en los términos del 
mandato conferido por aquel.

4.- PREVIO de dar trámite de la solicitud de terminación del proceso por 
pago total de la obligación, póngasele de presente a la parte demandada lo 
manifestado en la parte motiva del presente proveído.

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 27 de febrero de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso con escrito pendiente por
resolver.



5.- AGREGAR las publicaciones relacionadas con el remate del bien 
inmueble objetadel presente tramite a fin de ser tenidas en cuenta en el 
momento procesal oportuno.

V\\

NOTIFÍQUESE,

JUEZ

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 

CIVILES MUNICIPALES

En E stado  No. de hoy se notifica a
las partes el auto  anterior.

Fecha: _ 0 J j ^ L _ 2 Ü l i o a m

CARLOS EDUARDO SILVA CANok®>S>''t’5¡ 

SECRETARIO
AO* S

----------------------------------- t f r

b^°
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 27 de febrero de 2019. A 
Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud de fecha y hora 
para llevar a cabo la diligencia de remate sobre el bien inmueble objeto de 
este proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 11-2009-01060-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA
Santiago de Cali, veintisiete de febrero de dos mil diecinueve

Visto el escrito que antecede alusivo a fijar nuevamente fecha de remate, sin 
embargo una vez revisado el expediente, observa el despacho que el avalúo 
que reposa en el expediente se encuentra desactualizado. Teniendo en 
cuenta lo anterior, previo a dar trámite de lo solicitado, se procederá a 
requerir a la parte interesada a fin de que lo actualice.

Por lo tanto, este Despacho Judicial,

O FIC IN A  DE E JE C U C IO N  DE LOS  
JU ZG A D O S  C IV ILE S  M U N IC IP A LES

Sn  E sta  do  N  o. Q  ¿ S j de h oyi  m ar mr _ _ _ _
s ien d o  las  8 :00  A .M ., se n o tifica  a

la s  p a rtes  e l au to  an terio r, 
luzgado» do Ejecución 

Civiles Municipales 
Carlos Eduardo Silva Cano 

____________ Secretario_____________
CAR LO S E D U A RD O  S ILV A  C ANO  

SEC R E TA R IO

UNICO.- PREVIO a dar tramité de lo 
interesada a fin de que actualice el avalúo 
expediente se encuentra desactualizado.

NOTIFIQUESE,

solicitado requiérase a la parte 
en virtud a que el que obra en el

iUSTO MORENO CANAVAL 
JEZ

LBO



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 27 de febrero de 2019. A 
Despacho del señor Juez el presente proceso con incidente de nulidad presentado 
por la apoderada judicial la parte demandada y el escrito que descorre el traslado 
de dicha nulidad presentado por el apoderado de la parte demandante. Sírvase 
Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO N°571
RADICADO: 06-2016-00421-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintisiete de febrero de dos mil diecinueve

Procede el Despacho a decidir sobre el incidente de nulidad interpuesto por la 
apoderada judicial del demandado Martha Yaneth Morales Idarraga, en la cual 
se interpone la nulidad por indebida notificación.

En principio se resolverá sobre la nulidad por indebida notificación de la 
demandada, alegada por esta, quien solicita se decrete la nulidad de lo actuado 
y se levanten las medidas cautelares por los hechos ahí expuestos.

La parte demandante descorre traslado del escrito y expone frente al hecho 
primero es improcedente la acción de nulidad y es que traigo a relación el 
mencionado párrafo dos del artículo 135 de nuestro CódiRO General del Proceso 
en donde me indica de manera muy taxativamente que si en su momento cuando 
la parte afectada HUBIERA tenido la OPORTUNIDAD de excepcionarla o alegarla 
y no lo hubiere hecho sino que por el contrario siguió actuando en dicho proceso, 
entonces automáticamente la "posible nulidad" se sanearía de oficio puesto que 
perdería toda propiedad para hacerlo. Ahora como se evidencia en uno de los 
folios del expediente, el juzgado reconoce que de manera DEBIDA se realizan 
tanto las notificaciones del 291 como las del edicto, motivo por el que no se puede 
alegar que no se brindó la oportunidad a la legitima defensa ni vulneración del 
debido proceso ya que en ningún momento se tuvo la intensión ni se materializo 
el hecho de ocultar información sobre el proceso que se adelantaba en contra de 
las demandadas. También relaciono el hecho en que la norma no me obliga a que 
debe ser únicamente la dirección de la RESIDENCIA, sino que me indica que a 
cualquier dirección que en su momento las deudoras aportaron ó se conoce de 
ellas justo allí se notificara lo importante es que se pueda hacer precisamente 
para darles la oportunidad de controvertir o aceptar.

FRENTE AL HECHO SEGUNDO el mismo Código General nos indica que uno de 
sus cambios es que las partes debe aportar la prueba de todo aquello que se dude 
o no se tenga certeza, en este caso la contraparte TIENE entonces que notificar 
al juzgado que está en trámite ante medicina legal o ante un perito certificado y 
aprobado, la investigación sobre la credibilidad y autenticidad de la firma que 
reposa en dicho título valor, mas no es suficiente solo el parlamento angustioso 
y evasivo que sostiene solo de palabra que no es la firma de la demandada aquella 
que está plasmada en el título.

Como se sabe Señor Juez y colega, en el derecho todo lo que no se prueba 
simplemente no existe y quien debe probar es aquel quien tiene duda o



incertidumbre. Pero eso no es todo y es que no porque no conozca al dueño del 
título que en este caso es el acreedor, significa que eso es motivo de extinción de 
la obligación o prescripción de la misma. Basta solo con que la obligación sea 
LEGAL, CLARA Y EXIGIBE para que tenga el argumento necesario de reclamarse 
apoyándose en la aceptación de la obligación respaldándose en la firma que 
reposa en el titulo valor

Así las cosas, debe mencionarse que las nulidades procesales en orden a la 
protección del derecho fundamental del debido proceso, tienen por finalidad 
amparar los intereses de las partes para que no sean objeto de arbitrariedades 
con actuaciones desarrolladas ignorando las ritualidades que reglan la conducta 
de los sujetos que intervienen en el proceso.

No obstante lo anotado, analizando el asunto que nos ocupa, se considera 
pertinente hacer un pronunciamiento de fondo frente a la nulidad propuesta, 
basándose este Despacho Judicial en el principio de la buena que se predica y 
se exige a los particulares, con base en lo anterior, una vez revisado el plenario 
se constató que inicialmente se procedió a la notificación de conformidad con lo 
establecido en el artículo 291 del C.G. del P. resultando esta negativa en la 
observación de la empresa de correo certificado Pronto envíos por que la persona 
a notificar en la dirección calle 34 No.78-22 no residía en esta dirección, así las 
cosas y del desconocimiento de la parte demandante de más sitios de ubicación, 
se procedió con lo establecido en los artículos 108 y 293 del C.G. del P. 
correspondientes al emplazamiento de las aquí demandadas y una vez efectuado 
el mismo a la notificación por medio del curador, auxiliar que estando en las 
plenas facultades procedió a contestar la demanda en los términos ahí indicados 
(folios 61-62)

Conforme a lo expuesto, se concluye que el demandado se encuentra 
debidamente notificado y que pese a los argumentos expuestos por el 
incidentalista las notificaciones realizadas se encuentran ajustadas a derecho, 
resulta pertinente exponer lo dicho por la Corte Constitucional, en la sentencia 
de tutela T-489 de 2006, con ponencia del Magistrado Marco Gerardo Monroy 
Cabra:

“18. De otra parte, también es importante resaltar que, de acuerdo con el artículo 
315 del Código de Procedimiento Civil, tanto la comunicación como la notificación 
en forma personal del auto que libra mandamiento de pago no constituyen 
obligaciones de resultado, pues la ley procesal se limita a diseñar mecanismos 
que se consideran idóneos y adecuados para obtener el resultado esperado: la 
notificación personal de la providencia judicial, pero no impone la entrega 
personal de la mencionada comunicación ni la obligatoria notificación personal 
del auto. De hecho, la conclusión contraria, esto es, la exigencia de la notificación 
personal de la providencia o la comunicación personal de la citación para 
notificación como únicos sistemas de información y publicidad de las 
providencias judiciales, implicaría un sacrificio desproporcionado al derecho del 
demandante de acceso a la administración de justicia, pues se le impondría la 
carga irrazonable de suspender el proceso judicial hasta tanto se encuentre al 
demandado.

Como puede advertirse, entonces, para informar la existencia de un proceso 
iniciado en su contra, la ley no exige la entrega personal de la comunicación sino 
al envío de la misma a “la dirección que hubiere sido informada al juez de 
conocimiento como lugar de habitación o de trabajo de quien debe ser notificado



personalmente”. De esta forma, para la Sala es claro que el legislador entiende, 
de un lado, que al demandante, y no al juez, corresponde la carga procesal de 
investigar e informar el domicilio del demandado y, de otro, que la persona que 
se encuentra en el lugar de habitación o de trabajo de quien debe ser notificado 
y recibe la comunicación, no sólo lo conoce sino que está en capacidad de 
informar la ocurrencia de la diligencia judicial.

Por estos motivos, en caso de que se hubiere efectuado la entrega de la 
comunicación a que hace referencia el artículo 315 del Código de Procedimiento 
Civil en el domicilio reportado por el demandante como el lugar de habitación o 
de trabajo del demandado, a este último corresponde la carga de la prueba que 
desvirtúe lo contrario, esto es, que: i) no se entregó la comunicación en el lugar 
informado por el demandante o, ii) el domicilio reportado no correspondía al 
lugar de habitación o de trabajo del demandado, situaciones en las que, 
obviamente, el demandante debe asumir las cargas derivadas de la suspensión 
del proceso o de la nulidad de las diligencias adelantadas en contradicción con 
los derechos al debido proceso y de defensa del demandado”.

Igualmente, se establece con claridad la circunstancia relativa a que la 
notificación de la providencia contentiva del mandamiento ejecutivo a la 
demandada, se hizo con la observancia de las condiciones esenciales 
establecidas para la notificación por aviso, por el art. 291, 108 y 293 del C.G. del 
P.

Por consiguiente, se rechazará el decreto de nulidad por indebida notificación del 
proceso solicitada por la parte demandada.

Aunado a lo anterior, frente a los demás hechos presentados por el incidentalista, 
el Despacho se abstendrá de realizar pronunciamiento alguno, toda vez que no 
se encuentran contemplados dentro de los preceptos establecidos en el artículo 
133 num.8° del C.G. del P, ya que la parte tuvo el momento procesal oportuno 
para alegarlo como una excepción a la demanda.

Por lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE: \

1.- NEGAR la solicitud de nulidad progesal invocada por la demandada, por 
indebida notificación conforme las razoñes anteriormente expuestas.

/
2.- CONDENAR en costas a la proponente, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 365 numeral I o, inciso 2o1. Fijar como agencias en derecho la suma 
de $344.350 a cargo de la demandada y a/fkvor déla parte demandante.

NOTIFIQUESE,
CESAR AUGUSTO MORENO CANA

1 ARTÍCULO 365. CONDENA EN COSTAS. <A rtícu lo  derogado por el litera l c) del artícu lo  g2£¡ de la Ley 1564 de 2012. Rige a p a r t ir  
de l lo .  de e n e ro  de 2014 , en los térm inos del num eral 6) del artícu lo  627>  < A rtícu lo  m o d ific a d o  p o r el a rtíc u lo  | f  de  la Ley 794 
de 2003. El nuevo  te x to  es el s ig u ie n te s  En los procesos y  en las a c tuac iones  p o s te r io re s  a a que llos  en q ue  haya c o n tro v e rs ia , la 
co n d e na c ió n  en costas se s u je ta rá  a las s igu ien tes  re g la s : l. < N u m e ra l m o d if ic a d o  p o r el a rtícu lo  § §  de la Ley 1395  de 2010. El 
nuevo  te x to  es el s ig u ie n te s  Se condenará  en costas a la p a rte  venc ida  en el p roceso , o a qu ien  se le resue lva d e s fa v o ra b le m e n te  
el recu rso  de ape lac ión , súp lica , que ja , casación, rev is ión  o a nu lac ión  que haya p ro p u e s to .
Adem ás, se condena rá  en  costas a qu ie n  se le resue lva de m anera  d e s fa vo ra b le  un  in c id e n te , la fo rm u la c ió n  de excepciones 
previas, una s o lic itu d  de n u lid a d  o un a m p a ro  de pobreza , sin p e rju ic io  a rtícu lo  ¡ j f .
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario 

AUTO DE SUSTANCIACION 
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo 

RAD: 06-2016-00421-00 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, veintisiete de febrero de dos mil diecinueve 

Atendiendo el escrito que antecede, el Juzgado,

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 27 de febrero de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso con escrito pendiente por
resolver.

DISPONE:

UNICO.- AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada 
el escrito que antecede proveniente 
Hacienda -  Subdirección de tes^r€rí^

/
NOTIFÍQUESE,

LBO

del Depar^rrbnto Administrativo de

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 

CIVILES MUNICIPALES

En E stado No. de hoy se notifica a
las partes el auto  anterior.

Fecha: fl 1 MAR c ^ H ^ O  am

CARLOS EDUARDO SILVA CANO

SECRETARIO 4 0 *



Vr

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 27 de febrero de 2019. A 
Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud de fecha y hora 
para llevar a cabo la diligencia de remate sobre el bien inmueble objeto de 
este proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 15-2009-00291-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA
Santiago de Cali, veintisiete de febrero de dos mil diecinueve

Visto el escrito que antecede alusivo a fijar nuevamente fecha de remate, sin 
embargo una vez revisado el expediente, observa el despacho que el avalúo 
que reposa en el expediente se encuentra desactualizado. Teniendo en 
cuenta lo anterior, previo a dar trámite de lo solicitado, se procederá a 
requerir a la parte interesada a fin de que lo actualice.

Por lo tanto, este Despacho Judicial,

O FIC IN A  DE E JE C UC IO N  DE LOS  
JU ZG A D O S  C IV ILE S  M U N IC IP A LES

in E s ta d o  No. (^ 3 *4 -  de h oy

U A R - -2019
s ien d o  la s  8 :0 0  A .M ., se n o tifica  a 

las  p a rtes  e l au to  an terio r.

Juzgados de Ejecución 
Civiles Municipales

_____ Carlos Eduardo Silva Cano
C AR LO S  E 6 § W ? & 5 t9 lL V A  C ANO  

SEC R E TA R IO

AUGUSTO MORENO CANAVAL 
/ / /JUEZ /

DISPONE

UNICO.- PREVIO a dar trámite lo' 
interesada a fin de que actualice el avalúo 
expediente se encuentra desactualizado.

olicitado requiérase a la parte 
n virtud a que el que obra en el

LBO



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 27 de febrero de 2019. A 
Despacho de la señora Juez, con recurso de reposición y en subsidio recurre 
en queja. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO N°572 
RAD: 15-2009-00291-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
JUZGADO DE ORIGEN: QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
DE CALI

Santiago de Cali, veintisiete de febrero de dos mil diecinueve.

Teniendo en cuenta, el recurso de reposición y en subsidio el de queja que 
realiza el apoderado de la demandada, contra el auto de sustanciación de 
fecha 14 de febrero de 2019 se negará el recurso de reposición; puesto que 
el despacho se mantiene en su decisión que de conformidad con el artículo 
321 del C. G. del P., sólo es apelable el auto que “declara la nulidad total o 
parcial del proceso”, siendo claro que carece de alzada el que niega la 
invalidez o el que la rechaza de plano. Si bien es cierto que el numeral 5 del 
art. 321 ibídem, otorga la apelación del auto que resuelve un incidente, no 
es lo menos que en lo que concierne a las nulidades, existe una norma 
especial (“sólo el que declare la nulidad”) y por ende, de preferente 
aplicación, es por ello que le despacho se mantiene en su decisión, aunado 
a que no procede la reposición de Reposición como lo está realizando la parte 
demandada.

Con respecto a la petición que realiza sobre la expedición de copias para 
interponer el recurso de queja, el despacho ordenará para que a costa del 
peticionario se expidan.

En consecuencia el Juzgado,

DISPONE:

1. NEGAR el recurso de reposición presentado por la parte demandada, por 
lo expuesto en la parte motiva.

2. ORDENAR que por secretarm^seTe^pidan las copias de todas las piezas 
procesales que tienen que ver con esta actuación (cuaderno principal, 
cuaderno 2) para que se surta el recurso de queja a costa de la parte
interesada, se le conceden 5 días al recu 
para las copias.

“rente para que aporte las expensas

El Juez

CESAR 9,MOR ANAVAL



O F IC IN A  DE E JE C U C IÓ N  
DE LOS JU Z G A D O S  C IV IL E S  

M U N IC IP A L E S

^ s ta d o  No 0 3 * 4  de hoy 
i u  A n  , siendo las

t r w  Justado No.

s i l a . L j M i f i á O í SIb » partes el auto anterior.

C AR LO S  E D U A R D O  S ILV A  C ANO) í \6 ^ A t ' A0
Secretario

---------


